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Israel tiene nuevo gobierno
Es el más derechista de los últimos años y con un fuerte ascendiente laico: la mayoría se opone a un Estado palestino y se habla del matrimonio civil. Enroque entre  Netaniahu y Shalom. Olmert es viceprimer ministro. Consagración de Shinui.
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EDITORIAL

Una coalición sorprendente y enigmática
“Sharón ha elegido conformar una coalición con Shinui y dejar afuera a Shas y Iahadut HaTorá. En su momento, EMET dijo que ello sería un ‘suicidio político’; hoy le desea éxito a la nueva administración. Habrá que ver si éste será un gobierno de corto plazo, o logrará prolongarse en el tiempo, o si -por fin- un gobierno israelí completará su mandato, después de veinte años. También habrá que analizar qué rol jugarán los partidos ortodoxos fuera de la coalición, si no en la oposición.

En estos días se habló de diversas reformas, más o menos drásticas, la mayoría de las cuales no se concretaron, al menos por ahora. El Ministerio de Asuntos Religiosos no fue eliminado, sino que quedó en la órbita del primer ministro. También se habló de anular o limitar la importancia de los consejos rabínicos locales y de instaurar el domingo como día no laborable, prolongando el fin de semana, de modo de permitir el cumplimiento del Shabat (cese del transporte público, cierre de comercios, etc.) y también que los no ortodoxos tengan un día en el cual puedan pasear y divertirse. Respecto del matrimonio civil, éste se implementará sólo en determinados casos. 
Estos cambios, tan ajenos a la idiosincrasia del Estado de Israel, son el fruto de un acuerdo entre Shinui y MafDa”L, el cual ha sido acusado por Shas y Iahadut HaTorá de ‘traicionar la identidad judía del Estado de Israel por un par de ministerios’. También Sharón fue tildado de traidor. 

Por otra parte y contrariamente a lo que al principio se preveía, Sharón ha sopesado que era fundamental para la constitución de un gobierno más firme la incorporación de Ijud Leumí, el partido más derechista de la coalición, conformando la administración más radical de los últimos años y con un importante componente laico. A esto se suman los dos diputados de Israel BeAliá, el ex ‘partido de los rusos’ que se incorporó a Likud. 

Cabe la posibilidad de que -una vez conformado el gobierno- se busque fortalecer la coalición con el ingreso de otros partidos o con su apoyo parlamentario. 

Los únicos ministros que conservaron sus carteras son Limor Livnat (Educación) y Shaúl Mofaz (Defensa), con la particularidad de que éste fue el primero en ser confirmado, ni bien la Corte Suprema le impidió ser diputado porque no había pasado suficiente tiempo de su baja como comandante en jefe de TzáHa”L.”

Lic. Claudio Gustavo Goldman
 






                                              Director

Nota: Síntesis de los comentarios vertidos en los programas Nº 242 (25/2/03) y Nº 243 (4/3/03).
INFORME ESPECIAL
Nuevo Gabinete del Estado de Israel
Primer ministro y titular de Comunicaciones y Asuntos Religiosos: Ariel Sharón (Likud).

Primer ministro alterno y Ministro de Industria y Comercio: Ehud Olmert (Likud).

Viceprimer ministro y Ministro de Justicia: Iosef “Tommy” Lapid (Shinui).

Viceprimer ministro y Ministro de Relaciones Exteriores: Silván Shalom (Likud).

Ministro de Vivienda y Construcción: Efraím Eitán (MafDa”L).

Ministro de Turismo: Biniamín Elón (Ijud Leumí).

Ministro de Seguridad Pública: Tzaji Hanegbi (Likud).

Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural: Israel Katz (Likud).

Ministro de Transporte: Avígdor Líberman (Ijud Leumí).

Ministra de Educación, Cultura y Deportes: Limor Livnat (Likud).

Ministra de Aliá y Klitá: Tzipi Livni (Likud).

Ministro de Defensa: Shaúl Mofaz (Likud).

Ministra de Medio Ambiente: Iehudit Naot (Shinui).

Ministro de Salud: Dani Navé (Likud).

Ministro de Economía: Biniamín Netaniahu (Likud).

Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales: Zvulún Orlev (MafDa”L).

Ministro de Infraestructuras Nacionales: Iosef Paritzki (Shinui).

Ministro del Interior: Abraham Poraz (Shinui).

Ministro de Ciencia y Tecnología: Eliézer Sándberg (Shinui).

Ministros sin cartera: Guideón Ezrá, Uzi Landau y Meír Shitrit (Likud) y Natán Sharansky (Israel BeAliá/Likud), a cargo de los asuntos de Jerusalem, la Sociedad y la Diáspora.

Vicejefe de Gabinete: Itzjak Levy (MafDa”L).

Viceministro de Educación, Cultura y Deportes: Tzvi Héndel (Ijud Leumí).

Viceministro de Defensa: Zeev Boim (Likud).

Viceministro del Interior: Víctor Brailovsky (Shinui).

Viceministro de Industria y Comercio: Mijael Ratzón (Likud).

Viceministro de cartera a designar: Iaacov Edri (Likud).

Presidente de la Knéset: Reubén Rivlin (Likud).

Fuente: Cancillería del Estado de Israel.

Principales lineamientos del nuevo gobierno

• Cancillería:

Silván Shalom instó a concentrar los esfuerzos en mejorar las relaciones con Europa. “Existe el sentimiento que estamos confrontando. No debemos aceptar la noción de que Israel puede seguir adelante sin Europa y de que Europa puede ignorar a Israel. Este concepto puede tener repercusiones negativas sobre toda la región. En estos momentos tenemos un problema con Bélgica, que no podemos ignorar.” Shalom también dijo tener un intenso deseo de “promover el proceso de paz, el tema central con el cual lidiamos”. Otros retos son robustecer los lazos con los Estados Unidos y promover las relaciones con los estados árabes. Asimismo, habló de estar preparados para la invasión estadounidense a Irak, “para el día después” y para progresar en el “mapa de ruta” para resolver el conflicto con los palestinos.

• Economía:

Biniamín Netaniahu no adoptará el plan del Tesoro de recortar 10-15 mil millones de shekalim, sino otro más completo que -además de un pequeño recorte- incluya medidas que aceleren la baja de impuestos para ayudar a la clase media. También desea que el plan incluya un paquete de acuerdos entre el gobierno, la Histadrut (CGT) y el Comité Coordinador de Organizaciones Económicas. Dijo que serán múltiples etapas que durarán años, comprenderán dolor y paciencia, pero también generarán esperanza, para lo cual el pueblo está preparado. La implementación acelerada de la reforma del impuesto a las ganancias es una parte crucial, ya que menores impuestos significan mayores ingresos netos que animarán a la gente a gastar y a acrecentar la recaudación estatal por impuestos indirectos, como el IVA y los aduaneros. El original plan contempla un recorte de impuestos a lo largo de cinco años, aunque preferiría hacerlo en dos o tres. Netanyahu ha incorporado al ministro sin cartera Meír Shitrit. Netaniahu y Shitrit también se reunieron con el gobernador del Banco de Israel, David Klein, pero no conversaron sobre el proyecto de establecer un Consejo de Gobierno que establezca la tasa de interés, en lugar del gobernador. Luego, Shitrit declaró que no se resuelven los problemas económicos despidiendo al gobernador del banco central.

• Interior:

Abraham Poraz declaró que revería la decisión de traer a 20.000 falashmuras de Etiopía. También anunció sus intenciones de instituir el matrimonio civil, aunque debido a los acuerdos coalicionarios con MafDa”L, dicha ceremonia sólo estará disponible para aquellos que no puedan contraer matrimonio de acuerdo a la Halajá. Poraz asignó a Victor Brailovsky, su vice, el ocuparse de los problemas no resueltos de los inmigrantes de la ex Unión Soviética a la luz de la nueva “política humanística e iluminada que ve a la persona como persona, independientemente de si es judía de acuerdo con la Halajá. Nos persiguieron por años en la Diáspora por causa de nuestro judaísmo; debemos tratar a los extranjeros en forma diferente”.    

Fuentes: Aurora Digital/The Associated Press.


Programa Nº 243, 4/3/03
“Esta coalición ha sido una jugada estratégica de Sharón”
Coalición: “No imaginaba una de este tipo, si bien la ideología de Sharón es mucho más cercana a los postulados de Shinui que a los de los ortodoxos. Si este gobierno dura más que los anteriores, cambiará la situación del Estado de Israel. La incorporación de MafDa”L e Ijud Leumí a la coalición de Likud y Shinui permite que el gobierno tenga mayoría en la Knéset aun si MafDa”L se opone a reformas religiosas o Ijud Leumí hace lo propio con concesiones territoriales o la eventual creación de un Estado palestino. Esta ha sido una jugada estratégica de Sharón. Algunas cosas no son comprensibles hoy; tal vez lo serán dentro de veinticinco o treinta años, cuando se conozcan los documentos privados.”

Paz: “En su discurso de asunción, Sharón dijo que espera que fracase la guerra palestina y que se inicie un proceso de paz genuino, tras el fin del terrorismo y el reemplazo de sus autoridades. También afirmó que, antes de negociar la creación de un Estado palestino, la propuesta debería ser aprobada por el gobierno. No habló de la Knéset porque sabe que allí sería más fácil de aprobar. Además exigió la renuncia a la ‘infundada demanda’ del derecho al retorno de los palestinos y que un acuerdo de paz deberá conservar la unidad de Jerusalem.”

Traición: “Más allá de la críticas de Shas y Iahadut HaTorá, lo cierto es que MafDa”L -o sus antecesores, Mizraji o HaPoel HaMizrají- participó de los organismos sionistas desde los años ’20, incluido el servicio militar. incluso, el sexto diputado lo obtuvo con los votos de los oficiales del Ejército.”

Netaniahu: “Sharón lo designó en Economía para que intensifique la reforma que había empezado a implementar cuando fue primer ministro. Por otra parte, no podía continuar como canciller porque su posición más extrema no le conviene a los Estados Unidos y porque no podría adecuar su discurso sin resentir sus futuras chances electorales.”

Olmert: “Dejó la Intendencia de Ierushalaim por una promesa de Sharón de ser canciller y porque -con esta coalición- no podría seguir gobernando, porque habría disturbios y él quedaría como el responsable.”

(Lic. Eduardo Chernizki, analista político y colaborador de EMET “La Verdad de la Gente”.)

jadashot online

 El piloto de un pequeño avión de transporte militar israelí murió en el sur de Israel al estrellarse su Socata TB-20 durante un vuelo de entrenamiento, anunció un portavoz militar. Es el cuarto accidente aéreo en diez días y el primero fatal. (Jerusalem, 4/3/03, Europa Press.)
 La persistente nevada sobre Jerusalem cubrió sus calles con 20 centímetros de nieve. Como medida de prevención fueron cerrados un fragmento de la autopista a Tel Aviv, las escuelas y la Universidad Hebrea. La Municipalidad habilitó una línea telefónica de socorro y pidió a la población que permanezca en su hogar y libere las rutas a los vehículos de emergencias. La Knéset funcionó. La nieve también fue copiosa en el Golán y hubo fuertes lluvias en la zona, con inundaciones. El Ministerio de Agricultura envió a sus asesores para comprobar el daño provocado a las cosechas por la incesante lluvia, que puede ser millonario. Como consecuencia positiva de las tormentas ha crecido el nivel del agua en el Kinéret. (Jerusalem, 25/2/03, Aurora Digital.)


Juicio oral y público por el atentado a la AMIA

El comisario Verón era cadete de Galeano
Audiencia N° 199 (18/2/03): Hébert Núñez volvió a negarse a declarar y se le abrirá una causa. El ex socio del fallecido Klodczyk lo comprometió, pero dejó a salvo a Ribelli.

Audiencia N° 200 (19/2/03): Los instructores de los sumarios policiales reconocieron que los mismos estaban supeditados a los avances en la causa y que le remitían copia de las actuaciones a Galeano.  
Audiencia N° 201 (20/2/03): El ex jefe policial Ramón Verón se presentó casi como un cadete del juez, sin iniciativa propia. Dos testigos debilitaron acusaciones contra Ribelli, como las del “testigo 6”. 
Audiencia N° 202 (25/2/03): Se discutió si se le ofreció plata y protección a un imputado para que involucrara a Ribelli con la Trafic. Un ex policía que negaba esa acusación quedó preso por reticente.

Audiencia N° 203 (26/2/03): Una amante de Ribelli aportó poco y el resto, menos.

Audiencia N° 204 (27/2/03): Más policías de jerarquía que no saben nada sobre la investigación.


Juicio oral y público por el atentado a la AMIA

La Fiscalía pidió capturas internacionales
Los fiscales federales solicitaron al juez federal Juan José Galeano, que instruye la causa AMIA y mantiene la “conexión internacional”, que ordene la captura y/o citación a prestar declaración indagatoria de diecisiete funcionarios iraníes, presuntos terroristas de Jizbala o supuestos recaudadores de fondos para esa agrupación, sospechosos de la ejecución y/o autoría intelectual del atentado, como:

• Aiatolá Alí Jamenaí, máximo líder religioso de la República Islámica de Irán y sucesor de Jomeini.
• Alí Hashemí Rafsanyani, ex presidente de Irán.
• Alí Akvar Velaiati, ex canciller de Irán.
• Alí Falajián, ex jefe de la Bebak, los servicios secretos iraníes encargados de ese tipo de “operativos”.
• Sheij Saíd Hasán Nasrala, líder de Jizbala.
• Imad Mujníe, ex jefe operativo de Jizbala, también sindicado por el atentado a la Embajada.
• Hadi Soleimanpur, entonces embajador de la República Islámica de Irán en la Argentina.
• Mohsen Rabbani, ex consejero cultural de Irán en la Argentina, y su colaboradora Karina Saín.
• Asad Ahmad Barakat (detenido en Brasil) y los al-Reda Reda, recaudadores en la Triple Frontera. 

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA

El tribunal anuló un decreto que protegía a la SIDE
“I- El 17 de octubre de 2001, el Tribunal requirió al Presidente de la Nación que releve al ex titular de la Secretaría de Inteligencia de Estado, Dr. Hugo Anzorreguy, de la obligación de guardar secreto y, a idénticos fines, al secretario de Inteligencia respecto de integrantes y ex integrantes de dicha secretaría.

II- El 12 de marzo de 2002, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el decreto Nº 490, por el cual dispuso relevar al Dr. Hugo Anzorreguy ‘de la obligación de guardar secreto al sólo efecto de que declare como testigo’, autorizar al secretario de Inteligencia a relevar de la obligación de guardar secreto a los funcionarios y ex funcionarios mencionados y se aclaró que esas autorizaciones ‘no alcanzan a los actos o hechos que involucren a ciudadanos de terceros estados o relacionados con servicios de inteligencia extranjeros’.

IV- El Tribunal dispuso, el 8 de agosto de 2002, requerir al Presidente que se los releve de la obligación de guardar secreto en todo aquello relativo a los actos o hechos que involucren a ciudadanos de terceros estados. Se destacó que esa restricción acotaba ‘de modo sustancial la posibilidad de que el Tribunal y las partes puedan conocer e interrogar acerca de circunstancias relevantes que fueron objeto de investigación en la causa’.

V- El 9 de enero fue publicado el decreto Nº 41/03, que dispone autorizar ‘al secretario de Inteligencia para que releve de la obligación de guardar secreto exclusivamente a los señores directores de las dependencias de dicho organismo y a sus correspondientes jefes de operaciones’ y aclara que los funcionarios o ex funcionarios ‘comparecerán exclusivamente a ratificar o reconocer las firmas’. 

VI- El secretario de Inteligencia, Miguel Angel Toma, el 14 de enero de 2003 relevó de la obligación de guardar secreto a Antonio Horacio Stiuso, Jorge Luis Lucas, Patricio Miguel Finnen y Alejandro Alberto Brousson.

X- Declarar la inconstitucionalidad constituye una demasía, toda vez que existen caminos alternativos y menos graves. En modo alguno se ha demostrado que las tareas del organismo de inteligencia hubiesen vulnerado garantías constitucionales de los procesados.

XII- El Poder Ejecutivo, con el dictado del decreto Nº 41/03, enmascaró la modificación integral del Nº 490/02, mediante una argumentación aparente, vacua y contradictoria, estableciendo nuevas y más graves restricciones. Se echa mano a conveniencias funcionales del organismo de inteligencia que habían sido desechadas. En ningún momento se explicita qué circunstancias justifican la reducción de la nómina de testigos. El decreto Nº 41/03, a fin de justificar la insólita modificación, avanza sobre facultades y valoraciones que son propias del Tribunal, sin que mediaran fundadas razones que importaran la implementación de una medida obstruccionista que también importa un intolerable exceso.

XIII- Los antecedentes del caso sólo habilitaban al Poder Ejecutivo, y así le fue pedido, a subsanar el decreto Nº 490/02. También carece de finalidad el decreto Nº 41/03, dado que el interés público -esclarecimiento y descubrimiento de la verdad real- no se encuentra satisfecho. Atendiendo a los intereses expuestos por (casi todas) las partes en sus alegaciones y, especialmente, lo expresado por el Dr. Juan José Ávila, por la querella unificada, corresponde declarar la nulidad de los artículos 1º, 3º y 4º del decreto Nº 41/03.

El Dr. Larrambebere dijo: La casi totalidad de las partes han puesto de manifiesto su asombro por el sorpresivo cambio de criterio y, luego, el consecuente desagrado y hasta desaliento que tal medida provoca. Y comparto plenamente ambos sentimientos. La naturaleza y las modalidades propias de la labor de inteligencia autorizan a presumir que los únicos cinco funcionarios y ex funcionarios relevados del secreto poco han de aportar acerca del accionar que emprendieron los otros nueve testigos cuya declaración se impide. 

Por las razones expuestas, el Tribunal, resuelve: 
I- No hacer lugar a los planteos de inconstitucionalidad.

II- Declarar la nulidad de los artículos 1º, 3º, 4º y 5º del decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 41/03.

III- Citar a Carlos María Lavié, Jorge Norberto Igounet, Juan Carlos Gervasoni, Jorge Bouzas, Néstor Hernández, Juan Carlos Anchézar, Rodrigo Toranzo, Daniel Ricardo Romero y José Tomás Alba Posse.”

(Gerardo Larrambebere, Miguel Pons y Guillermo Gordo, miembros del Tribunal Oral Federal Nº 3.)

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA

Defensores pidieron reconstruir el trayecto de la Trafic
“En nuestro carácter de defensores públicos oficiales, en la causa N° 487 que tramita por ante el Tribunal a vuestro digno cargo seguida contra Carlos Telleldín y otros por homicidios, ante V. E. solicitamos se realice la reconstrucción de los siguientes episodios:
1) El recorrido seguido por Nicolasa Romero (NdR: Dijo que la Trafic casi la atropella al doblar en Tucumán) por Pasteur, su ubicación al momento de ver la camioneta, al dejar de verla y cuando fue sorprendida por la explosión. Que se determine el tiempo que le habría demandado a la camioneta hacer el recorrido desde el lugar en que la testigo dejó de verla hasta la AMIA y el tiempo que le habría insumido a Romero realizar el recorrido desde que dejó de observarla hasta el lugar donde fue sorprendida por la explosión.
2) El trayecto recorrido por Carlos Heidenreich y verificar si es posible observar los laterales de un vehículo (NdR: Dijo que tenía puerta lateral).
3) Reproducir la trayectoria de la supuesta camioneta para detonar en la AMIA, atendiendo a las distintas versiones de los informes técnicos, respetando el modelo de Trafic y la carga apuntados. Habrán de colocarse automóviles en reemplazo del patrullero, Dodge 1500, Renault 20, otro auto y un volquete. Identificar con exactitud el lugar donde se encontraba el portón de la AMIA, reproduciendo el escalón que precedía el acceso. Comprobar si la altura del cordón y el ancho de la vereda han sufrido modificaciones luego del atentado.

4) Que eventualmente se convoque a la diligencia o se tenga en cuenta los testimonios de 48 testigos que se encontraban cerca del edificio. 

5) Nos constituyamos en el domicilio de Salomón Seltzer en 1994 a fin de verificar si desde el baño resulta posible oír ruidos de la calle y gritos (NdR: Dijo que una mujer gritó: ‘¡Párenlo que nos va a matar a todos!’, en alusión al chofer de la Trafic). 

6) Inspección judicial en la playa de estacionamiento que se denominaba ‘Jet Parking’, con la presencia de los (ex) empleados que manifestaron haber visto la Trafic, para determinar la ubicación exacta de ese vehículo y la distancia (respecto) de los distintos puestos de control (donde se ubicaban los testigos).”

(Guillermo Lozano, Sergio Moreno, José Eduardo García, Eduardo Dromi y Víctor Valle, defensores públicos oficiales de una docena de imputados por el atentado o causas conexas.)
Programa Nº 242, 25/2/03
“Las escuelas conservaron su matriculación”
Matriculación: “Las escuelas han conservado y, en algunos casos, incrementado el número de alumnos debido a que se ha estabilizado la situación económica de las familias y, por otro lado, a que la ayuda que las escuelas han recibido -especialmente en la última parte de 2002- de la Coalición Educativa les ha permitido diseñar adecuadamente la manera de otorgar becas con mayor eficacia y eficiencia, para que más alumnos puedan incorporarse al sistema.”

Emigración: “Ya a fines de 2001 algunas familias anunciaron que lo tenían previsto; por lo cual, las escuelas fueron preparándose y -en general- lograron superarlo y fortalecerse para el inicio de este año. El impacto ha sido importante en 2002, no parece así para 2003.”

Scholem (Florida): “A mediados de 2002 comenzó una tarea muy interesante, con la gente de Tarbut, a fin de lograr la retención en la red de todos los chicos, y esto se ha logrado casi en un 100%. Unos pocos chicos decidieron hacer séptimo grado en ORT.”

Herzl: “Desde el Vaad HaJinuj y la Coalición Educativa nos hemos comunicado con cada familia para facilitarles la inserción en una nueva escuela (judía), con resultados muy halagüeños. El 92% está garantizado dentro de la red y estamos trabajando con el resto.”

Rol: “El Vaad Hajinuj tiene la representatividad absoluta de toda la red, gestiona la defensa de la libertad de enseñanza en nuestras instituciones, capacita docentes y directores, genera material educativo para ellos, certifica la finalización de los ciclos educativos por parte de los alumnos, convalida los títulos de los docentes, asesora en gestión educativa a las comisiones directivas, etc.”

Desafíos: “Mejorar la calidad educativa y la eficiencia en la gestión, diseñar propuestas para el enriquecimiento de los docentes y proyectos vinculados con la educación para la familia.”

Bamá: “No trabajamos en forma separada, sino que nos complementamos y estamos terminando de definir la línea de complementación.”

Hebreo: “Es indudable el impacto de la tecnología y la necesidad de aggiornar a los chicos en el manejo de esas herramientas, y algo similar pasa con el inglés. Pero esto no ha sido en detrimento de lo judaico en la educación y el hebreo tiene un lugar importante en las escuelas. Ya no lo llamamos primera, segunda ni tercera lengua, sino ‘Sfat am’ (la lengua del pueblo), la manera en que nos comunicamos con otros judíos del mundo. Veo favorablemente que se trabaje oralmente en castellano, en pos de una profundización, para volver al hebreo en su primera interpretación.”

Inauguración: “El acto de iniciación del ciclo lectivo de la red judía lo hacemos en Natán Gesang.”

(Prof. Batia Nemirovsky, directora del Vaad HaJinuj HaKehilatí.)
La Verdad de la Gente

“Estoy muy contenta de recibir EMET Digital. Me parece de alto nivel.” (Silvia Vidret de Bezruk.)
“Kadima en radio es el único programa para la colectividad judía del Uruguay. Se transmite los domingos, a las 21 hs., por Radiodifusión Nacional CX38 y tengo el honor de conducirlo y dirigirlo. Cuando hace casi un año comenzamos a transmitir, el Proc. Isaac Grumberg Aizenas y yo tuvimos el placer de suscribirnos a EMET Digital.” (Miguel Kertesz, Montevideo, Uruguay.)
“Lamentablemente no puedo escuchar su programa radial. Quisiera saber si le interesaría recibir información sobre la Comunidad Israelita de Bariloche.” (Mauricio Kitaigorodzki, encargado de prensa, San Carlos de Bariloche, Río Negro.)
estamos en todos lados...

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (25, 26 y 27/2, 3, 4 y 5/3/03).
Apertura del ciclo lectivo 2003 en Wolfsohn (3/3/03).

STAFF
Conducción y Dirección: Lic. Claudio Gustavo Goldman
Producción: Vanesa Levy
Teléfonos de la Radio: 4611-3868/4637-2390
Telefax de Producción: 4788-2769
E-mail: programaemet@yahoo.com.ar
Internet: http://ar.geocities.com/programaemet
EMET Digital es leído por más de 5.000 personas en la Argentina, Latinoamérica, Europa e Israel. Si desea que toda esta gente conozca lo que Ud. hace, publicite en este informativo. Por más información, contáctese a emetdigital@yahoo.com.ar. 

El director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, dicta conferencias sobre actualidad comunitaria e israelí, causas AMIA y Embajada de Israel, medios de comunicación, neonazismo, etc. Informes: (05411) 4788-2769 ó licgoldman@yahoo.com.ar.

 Escuche EMET “La Verdad de la Gente” todos los martes, a las 21 hs., por FM Flores 90.7 MHz
Le hemos enviado esta revista digital en la creencia que podía ser de su interés. Los comentarios y las suscripciones deben realizarse a emetdigital@yahoo.com.ar.
Si no desea seguir recibiendo esta revista digital, le pedimos disculpas por la molestia y le agradeceríamos que nos envíe un mail haciéndonoslo saber a emetdigital@yahoo.com.ar. 










Ciclo lectivo 2003


Hay más


alumnos en las escuelas judías, según el Vaad HaJinuj























Juicio por el atentado a la AMIA


El tribunal le dijo que no a la SIDE


Anuló casi todo un decreto que limitaba la declaración de sus agentes. Comenzó la etapa de la extorsión a Galeano por el video con Telleldín. El proceso a Wilson dos Santos empieza el 20. La Fiscalía pidió detener a diecisiete iraníes y miembros de Jizbala.








